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PCOE~ JUOIC IAL DE _A FEDERACIO/'lt 
sur REllA COÑTE OE STl(; 'A.CE V IUC!C-.. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DEDURANGO,DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO, DURANGO 
Tel. 618 811 2821 
Mail: ccjdurango@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES DEL TA, S.A. DE C.V. / CALLE VERÓNICA CASTRO 115, COLONIA VALLE DEL GUADIANA, 
5597, 618 825 5597 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/08/2023 Transferecia Electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 dias despues de firma de contrato Aquiles Serdán No. 110 Ple . , Durango 06065, MX, DGO 

Pos. Clave Articulo Cantidad un- Descrioclón 
10 1 SER MTTO PARARRAYOS DGO 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento allararra~os de la Casa de la Cultura Jurídica en Duran~o, Durango., ubicada 
en Calle Aquiles erdán o. 110 Ple., Colonia Centro, código postal 34 OO. 

Características técnicas: 

-Mantenimiento preventivo defcunta PREVECTRON 2, TS-2.25, pararrayos marca ANPASA, 
con intervención de todo lo su Iciente y necesario para su correcta y completa ejecucion. 

-Mantenimiento preventivo de sistema de puesta a tierra del pararrayos, mediciones, lecturas y 

f¡arámetros tomados del sistema de puesta a tierra, así como los demás sistemas de puesta a 
erra (transformador y tableros de distribución), indicando los HOMS para cada sistema de 

tierras existente: incluye; medición de la resistencia a tierra de la red de puesta a tierra en 
conformidad de la nom-022-stps-2015 vigente y/o actualizada , con unión e~ipotencial y otra 
sin unión equipotencial , incluye. medición con equipo con certificado de call ración vigente y 
tolo lo necesario para su correcta medición. 

Desglose de costos: 
lm~orte: 
Su total $42,800.00 
IVA: 6,848.00 
Total: $49,648.00 
Costo de la contratación en UMAS: 412.57 

~

Plazo de la prestación del servicio: 30 días naturales 
2 Fecha de inicio: 5 de septiembre 2023 

Fecha fin : 4 de octubre de 2023 
4 T~i o de procedimiento: Adjudicación Directa 

úmero de Procedimiento: PCAD/CCJ/DURANGO/011/2023 
6 Clasificación: Mínima 

Fundamento: en los artículos 43, fracción V, 46, 47 fracción IV, 95, 96, 97 del Acuerdo 
eneral de Administración XIV/2019; Artículos 6 fracción VIII , 64 del Acuerdo General de 

Administración Vll/2008, del nueve de diciembre de 2008, ambos acuerdos del Comité de 
G~ierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8) rgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Estado de 
Durango. 
9)Sesion CASOD: No aplica 
10:l Fecha de autorizacion: 29/08/2023 
11 Unidad responsable: 23331OOIS0010001 Centro de Coste: 049 
12 Partidas presuouestarias: 35101 mantenimiento v conservación de inmuebles. 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70230278 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

DURANGO, DURANGO, 34166 / 618 825 

P. Unitario lmoorm Total 
42,800.00 42,800.00 
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DECLARACIONES 
l.- la Suprema Corte de Justicia de la Naetón, en lo sucesivo " Suprema Corte" , por conducto de su representante para tos efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .-Es el máximo órgano depositario del Poder JudiciAI de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de ta Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción t, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ourango, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47. tn,cción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimlentos para ta adquisición , arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XlV/2019) .1 .3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica 
en Durango, está facultado para suscribir el presente Instrumento, de confonnldad con lo dispuesto en el artículo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato , sei'lala como 
su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a 1a Unidad Responsable 23331001S0010001, Partida Presupuestet 3510 1, destino Casa de la Cultura Jurídica en Durango. 

11.· El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 11, 1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro 
Público de Comercio correspondiente. 11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta .11.3.-A 
la feche de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legtSlación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 11.5.- Para todo lo relacionado 
con el presente contrato. seflela como su domfcilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 

111 .- La " Suprema Corte'' y el " Prestador de Servt<:ios", a quienes de manera conjunta se les identificar.6 como las " Partes" declaran que: 111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaHcen entre ellas se difigirAn a los domicilios indicados en las declaraciones 1 4 y 11.5. de este instrumento. 111 .2.· Las "Partes· reconocen que la carHula del presente contrato 
forma parte integrante del presente instrumento contractual.111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales . El "Prestador de Servicios" se compromete e proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y condiciones de pago seflaladas en el presente 
instrumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntAdes . En caso de que el vencimiento de los plazos sef'\alados en el presente Contralo se ubique en un dla inhábil, el plazo se recorrerá a1 dla hábil inmediato 
siguiente. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $42,800.00 (son: cuarenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N .) más el Impuesto Al Vale, Agregado equivalente a $6,848.00 (son: seis mil ochocientos cua renta 
y ocho pesos 00/100 M.N.), resultando un monto total de $49,648.00 (son: cuarenta y nueve mil seiscientos cuarenta y ocho pesos OOl 100 M.N). Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firm es hasta su 
total terminación. El pago seflalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la · suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera . Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios" el (cien por ciento} del monto sef\alado en la cláusula Segunde , contra entrega de los servicios prestados) confonne a los (Alcances Técnicos] requeridos y 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberA presentar el o los Comprobantes Fiscales Dig~ales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en ta cédula de Identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio seflalado en la declaración l.◄ . de este instrumento y demAs requisitos fiscales a que haya 
lugar. Para que proceda el pago, el •Administrador" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copie del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de le •suprema 
Corte·. 

Cuarta . Lugar de prestación de k>s servk:los . El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en caNe Aquiles Serdán número 110 poniente , colonia Centro. código postal 34000. 
municipio Durango. entidad federativa Durango. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . L8s "P11rtes· convienen en que la vigencia det presente contrato seré a partir del 5 de septiembre de 2023 y hasta el 4 de octubre de 2023. El ·Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar los servicios confonne a lo siguiente: edificio de la Casa de la Cultura Jurídica en Ourango , Durango. A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con ta prestación del servicio objeto de este 
contrato. El plazo de prestación de los servicios pectado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva . antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del 
"Prestador de Servicios· y su aceptación por parle de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en 
la fecha que por escrito le senale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 

Sexta. Penas convencionales. Les penes convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumplimlento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumpHmiento de las obligaciones pactadas en el instmmento 
contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servidos, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan 
recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial , la pena se 8justaré proporcionalmente al porcent11je incumplido. En ceso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" 
respecio al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputAbles en la prestación de los servicios . equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla 
natural a ta cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento} del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto el Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado 
anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . Les penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parle de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la 
Tesorerfa de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS/5,600 UMAS) {y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar tas cantidades pagadas en exceso, mh 101 intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la estableclda 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularAn sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales . desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la feche que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los serviclos objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad inteleclual y por lo tanto libera a la · suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal , f,scal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada 
por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales 
conducentes . por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente e ésta . El "Prestador de Servicios", 
manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relac'6n laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera exislitA relación laboral entre ellos Y la "Sup1ema 
Corte·. Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obMgaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en le ley Federal del Trabajo; por tanto. 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte ·. El gasto que implique el cumptimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . l a "Suprema Corte" estará facutlada pera requerir el "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR , INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o a~unos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 
"Suprema Corte·, el •Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalldad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado , viáticos , hospedaje, transportación , alimentos Y demás 
inherentes, con el ftn de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a le •suprema Cortew de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las •P11rtes· acuerdan que el importe de los 
referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 
pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta cont,atación, se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsi ca o jurtdica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo det cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
existe negligencia. La reparación del dalfo consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior , cuendo eNo sea posible, o en el pago de daflos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 

Décima Tercera . lntransmisibiltdad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios~ no podrá ceder . gravar , tram1ferlr o afectar bajo cualquie1 tltulo . parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la •suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales. en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbHca, esl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública. El "Prestador de 
Servicios" se obHga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse. conforme a les disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias . estadlstlcas , reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que lenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. Los servicios realizados , total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" pera cumplir con el objeto del 
presente contrato , son propiedad de la •suprema Corte ". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver e la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o flsico . De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de 
encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de le documentación que maneje o conozca al desarrollar tas actividades objeto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder 
alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : e. 
Abstenerse de tratar los datos personales pera fina lidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·: b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra 
una vulneración de los mismos: c. Eliminar y devolve1 los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la 

LGPDPPSO. 

Décima Qutnta. Rescis'6n del contrato . LRs "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , concurso mercanll o liquidación. Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" noti.ficará por es~rito 
tas causas de rescisión al •Prestador de Servicios" en su domici~o seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuenlre en el lugar, otorgándole un plazo de ctnco dlas hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su ceso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión . lo que se comunicará al •Prestador de Servteios· en su domicillo seflelado en ta declaración 11.5. de este instrumenlo. Serén causas de rescisión del presente i~slrumen~o contrec~al las siguientes: 1) Si~ "Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de los servicios seflalados en le cláusula Primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios· Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para le celebración del presente 
contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terrninac'6n del contrato diversos a la rescis'6n. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general , en términos de lo previsto en tos artlculos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 1◄8 , fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona Titula, de la Casa de la Cultura Jurldica en Durango adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldice de la "Suprema" Corte ·, como "Administrador· del 
presente contrato. quien supervisaré su estrk:to cumpllmiento ; en consecuenc\11 , deberá revisl'lr e Inspeccionar las actividades que desempefle el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seflatadas en el presente instrumento. El Director General de Cesas de la Cultura Jurldica de la •sup1ema Corte· podrá sustituir al ·Administrador · del contrato, lo que informaran por 
esCfito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resoludón de con troversias . Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expreumente a las decisiones del Tribunal P1eno de la "Suprema Corte· 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra . se realizarA po, escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. Y 11 .5. de este inslrumento. 

Vigésima Segunda. Legi slación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexican?~• el Reglamento Orgánico en ~atería de Administración 
de la Suprema corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XlV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal . el Código Federal de Proced~mientos C1vrles , la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. le Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, ta Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedim,enlo Administn=1tivo en lo conducente 

RECEPCIÓN V CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DES R CIOS" 
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? OD EFt JUOICIAL DE LA FEOERACION 
$Ut'RE,tA CORTE OE !'JSTIC'I\CE ~ W.I.CI0.'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DEDURANGO,DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO, DURANGO 
Tel. 618 811 2821 
Mail : ccjdurango@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230278 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SERVICIOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES DEL TA, S.A. DE C.V. / CALLE VERÓNICA CASTRO 115, COLONIA VALLE DEL GUADIANA, DURANGO, DURANGO, 34166 / 618 825 
5597, 618 825 5597 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/08/2023 Transferecía Electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días despues de firma de contrato Aquí les Serdán No. 11 O Pte. , Durango 06065, MX, DGO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloclón 
13¡ Presupuesta!: No aplica: 
14 Area solicitante: CCJ Durango 
15 Número de Contrato Ordinano: No aplica 
16 Comprobación de Recursos: en una sola exhibición al término y aceptación del 
mantenimiento realizados y una vez ftresentado comprobante fiscal digital por ínternet (CFDI) 
correspondiente en la Casa de la Cu tura Jurídica en Durango, Durango. 
17¡Regularización: No aplica 
18 Administrador del Contrato: Dr. César Miguel González Piña Nevárez. 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango con punto para acuerdo de 
fecha 29/08/2023. 

El presente contrato simplificado se elabora con la autorización del Titular de la CCJ en 
Durango quien cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con 
los Art1culos 11 párrafo séptimo y 143 del A.G.A. XIV/2019 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PARARRAYOS DGO 

IMPORTE CON LETRA 
CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. 

L1- kL~ ~-J 
LIC. LUZ MARÍA ALANÍS MEDRANO 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

/ 

P. Unitario lmnorte Total 

Subtotal 42,800.00 
LV.A. 6,848.00 
TOTAL 49,648.00 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para k>s efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de IA Ley OrgánicA del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizadA mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de 1a Cullwa Jurldica en Durango, de conformidad con lo previsto en los arllculos 43, fracción V. 46, 47, f,acción IV. 95 , 96 y 97, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para ta adquisición, arrendamiento, 
administración Y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de JusticiA de ta Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) .1 .3.- El titulAr de la Casa de la Cultura Jurídica 
en Durango, esté facultado para suscribir el presente instrumento, de oonformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 . pflrrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sef\a1a como 
su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad ResJX>nsable 23331001S0010001 . Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurldica en Durango 

11.- El " Prestado r de Serv icios" man;fiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante Jegal que: 11.1 .- Es una persona moral debidamente oonstituida bap las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro 
Público de Comercio oorrespondiente. 11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos JX)r la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta .11. 3.- A 
la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a tos Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XlV/2019. 11.5.• Para todo lo relacionado 
con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Pr~tador de Servicios·. 

111 .- la "Suprema Corte" Y el " Prestador de Serv tcios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento Y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11 .5 de este instrumento II1.2.- las "Parles· reconocen que la carátula del presente contrato 
forma parte Integrante del presente instrumento oontractuaU ll.3.- Conocen et alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera, Condiciones generales . El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto . precio , plazo y condiciones de pago seílaladas en el presente 
instrumento oontractual, durante Y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . En caso de que el vencimiento de los plazos sef\alados en el presente Contrato se ubique en un dla inhábil, el plazo se recorreré al dla hábil inmediato 
siguiente 

Segunda. Monto del contrato . El monto del presente contrato es JX)r la cantidad de $42,800.00 (son: cuarenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,848.00 (son; seis mil ochocientos cuarenta 
Y ocho pesos 00/100 M.N.), resultando un monto total de S49.648.00 (son: cuarenta y nueve mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N). Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su 
total terminación. El pago sef\alado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional . 

Tercera. Requisitos y fo nna de pago. La ·suprema Corte" pagaré al "Prestador de Servicios" el (cien JX>r ciento¡ del monto sef\alado en la cláusula Segunda, oontra entrega de los servicios prestados] oonforme a los (Alcances Técnicos] requeridos y 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDt) respec1ivos a nombre de la "Suprema Corte·, oon el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributaria . indicando el domicilio sef\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya 
~~:-~ara que proceda el pago, el "Administrador · del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 

Cuarta. lugar de pres_tac ión de k>s servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Aquiles Serdán número 11 0 JX)niente, oolonia Centro, código postal 34000. 
municipio Durango, entidad federativa Durango. 

Quinta . Vigencia del contrato Y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 5 de septiembre de 2023 y hasta el 4 de octubre de 2023. El "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Durango, Durango. A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá conlinmu con la prestación del servicio objeto de este 
oontrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva . antes del vencimiento del plazo del servicio , JX>r parte del 
"Prestador de Servicios" Y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación de{ servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se ,ealizaré en 
la fecha que por escrito le sef\ale el "Administrador· del contrato al •Prestador de Servicios". 

Sexta. Penas convendonafes . las penas convencionales sertm determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumplimiento decretado. conforme lo sigu iente: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instnimento 
oontractual y de k> establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que oorresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan 
recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De e1cistir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporclonalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga 81 "Prestador de Servicios· 
respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el oontrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno JX)r ciento) JX>r cada dla 
natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta JX)r ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Vak>r Agregado. Si las penas convencionales ,ebasan el porcentaje sef\alado 
anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando. su monto a fa 
Tesorerla de la "Suprema Corte·. 

Séptima. Oarantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecldo en el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceplú11 le present,iclón de In nanzn como g,irnntla dnl cumplimiento del 
oontrato, toda vez que el monto del presente oontrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS/5,600 UMAS) (y el pago se realizará en su lota1idad de manera JX>Slerior a la prestación de tos servicios. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr~ditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán 
por dlas naturales , desde la fecha de( pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la ,esponsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato . infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal , f15cal, de marca Industrial o de cualquier otra lndole. Asimismo. se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total . o uso distinto al autorizado, de la documentación p,oporciomida 
por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . Ante cualquier uso indebido de material y/o información , o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales 
conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . El "Prestador de Servicios·, 
manifiesta no enoontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la ,ealización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte". Seré responsabilidad del "Prestador de Serviciosº cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAV,T, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; JX>r tanto. 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cuatquler orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios". que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en oontra de la 
"Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· oon motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos. hospedaje. transportación, alimentos y demés 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de resJX>nsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los 
referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de tos Comprobantes Fiscales Digitales generador JX>T Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 
pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte· manifieste que no acepterá la subcontratación pare el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontralación el acto mediante el 
cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total de1 objeto del contrato. 

Décima Segunda. Respon sabi lidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dat'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al obj8'o de este oontrato, aun cuando no 
exista negligencia. la reparación del daf\o consistirá. a elección de la "Suprema Corte", en el resta~ecimiento de la situación anterior , cuando eNo sea posible. o en el pago de daf\os y perjuicios, oon independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 

Décima Tercera . lntransmisibilidad de los derechos y o bligaciones dertvados del presente contrato. El •Prestador de SeMCios· no podrá ceder. gravar , transferir o afectar bajo curtlquier tltulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte ". 

Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y confidencialidad . Las "Partes" reconocen que la información contenida en et presente contrato y, en su CMO, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasi ficarse como reservados 
yfo confidenciales, en términos de los artlculos 106 , 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como 98, 110 y 113 , de 1a ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de 
Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instah1ciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal. as! como abstenerse. conforme a las disJX>siciones aplicables, de dar a oonocer JX)r 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias. estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejerckio y oon motivo de la 
prestación del servicio. los servicios reaPzados , total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del 
presente contrato . son propiedad de la •suprema Corte ", por lo que el "Prestador de Servicios" se obHga a devotver a la "Sup1ema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o flsico . De conformidad con lo establecido en el 111rtlculo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carécter de 
encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por 1o que no tendrá poder 
alguno de decisión sobre los datos personales . los datos personales que recabe el encargado son única y e1eclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios' se obliga a lo siguiente: a. 
Abstenerse de tratar los datos pernonales para finalidades distintas a tas autorizadas JX>f la "Suprema Corte·: b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados . asl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra 
una vulneración de los mismos: c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente oontrato. y d. No subcontratar servicios que conlleven et tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la 
LGPDPPSO. 

Décima Quinta . Rescis;ón del contrato . las "Partes" aceptan que le "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrt1to sin que medie dectareción judicial. en ctiso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato JX>f causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, ooncurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" noti_ficará por esc_rilo 
tas causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef\alado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cmco dlas hábtles 
para que manifieste lo que a su derecho oonvenga, anexe los documentos que estime oonvenientes y aporte, en su caso, las pru~s que estime pertinentes. Vencld~ ~se plazo el órga.no competente de la "Supre~a. Corte" det~rmi~aré sobre la 
procedencia de la rescisión. lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio sena1ado en la declaración 11 .5. de este mstrumento. Serán causas de resc1s1ón del presente instrumento contractual las srgrnentes : 1) s, el Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de tos servicios senatados en 1a cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios~ incurre en falsedad totat o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de SeMcios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. . . . . . . . . 
Décima Sexta. Supuestos de tenninadón del contrato diversos a la rescis;ón . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas JUSllficadas, de orden pubhco o de interés 
general , en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154 . 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las '"Partes· acuerdan que la •suprema Corte· podrá , en cualquier momento, suspen~er temporalmente, en to~o o en ~arte el objet~ materia de e:5t~ oontrato, JX>r ca~isas justif!cadas, sin _que ello 
implique su terminación definitiva y. por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proced1mtento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modiftcación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en té1minos de lo previsto en el artlculo 148 , fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Victos Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios . asl como de cualquie. otra resJX>nsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos de ta legislación aplicable . 

Vigésima. Administrado r del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ourango adscrita a la Dirección Genera~ ~e ~asas de la ~ultura ~urldica .de la "Suprem11," Corte", como "Admi~istrador· del 
presente oontrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempet'ie el "Prestador de Se~v1c1os . asr con~o girar las I_ns~ruc~10ne~ ~ue con~1dere oportunas y v~nficar que los 
servicios, objeto de este oontralo, cumplan con las especificaciones set'ialadas en el presente instrumento. El Director General de Casas de la Cultura Jurfdlca de la Suprema Corte podrá sustituir al Administrador del cont,ato, lo que informarán por 
escrito al "Prestador de Servicios·. 

Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se som.ete expresamente a las ~ecisiones del Tri~u.nal Pleno de la ~Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad , tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el artículo 1 t . fracción XXII , de la Ley Orgán1ca del Poder Jud1c1al de la Federación. 

las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en et domicilio que respectivamente han set'ialado en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este instrumento. 

Vigés ima Segunda. Leg is lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos , el Reglamento Orgánico en ~atería de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos , por el Código Ci~i( Fed~1al, el Código Federal de Proc~d~mientos ~i~iles , _la ley General de Protecc,ón de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , ta Ley General de ResJX)nsabilidades Administrativas y la ley F eral de Proced1m1ento Admtntslrahvo en k> conducente. 
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